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República de Colombia

LA IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA

Informa que como lo dispone el Decreto número 53 de ene-
ro 13 de 2012, artículo 3°, del Departamento Nacional de 
Planeación, a partir del 1° de junio de 2012 los contratos 
estatales no requieren publicación ante la desaparición del 
Diario Único de Contratación Pública”.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. La Nación honra la memoria del doctor Alfonso Palacio 
Rudas, con motivo de cumplirse el primer centenario de su nacimiento, 
el 12 de junio de 2012 en la ciudad de Honda, departamento del Tolima, 
y exalta su vida y obra, sus aportes al desarrollo político, económico 
y social del país, particularmente a la modernización de la Hacienda 
Pública, la defensa internacional del café, la promoción de la cultura de 
los valores de la democracia y el cultivo de las letras.

anterior, el Gobierno Nacional y el Congreso de la República realizarán 
actos especiales y protocolarios, cuyas fechas y características serán 

honorable Congreso.
Artículo 3°. El Gobierno Nacional incluirá al municipio de Honda, 

departamento del Tolima, en el Plan Nacional de Conectividad.
-

logías de la Información y la Comunicación, Servicios Postales Nacionales 

de Alfonso Palacio Rudas.
Un ejemplar del libro será distribuido en todas las Facultades de 

Economía de las universidades del país, en las instituciones del Estado 
y en los entes descentralizados del país.

Se autoriza al Gobierno Nacional y/o Congreso de la República para 
publicar las obras selectas de Alfonso Palacio Rudas.

(departamento del Tolima).
Dicho plan estará orientado para atender la restauración, cuidado y 

conservación de los siguientes bienes inmuebles:

con el Alto del Rosario,
2. Casa del Sello Real.
3. Catedral de Nuestra Señora del Rosario.
4. Plaza de mercado.

6. Centro Cultural Alfonso Palacio Rudas.

dotará el Hospital San Juan de Dios del municipio de Honda (departamento 

para convertirlo en un hospital del tercer nivel.
Su centro de Urgencias llevará el nombre de Alfonso Palacio Rudas.

para la realización de actividades culturales, sociales y recreativas.
Artículo 9°. Ordénese al Gobierno Nacional la implementación de las 

regional, preste servicios comerciales a toda esa zona del país.

-

propios de su actividad.
Artículo 11. El Gobierno Nacional, previo estudio realizado por el 

-

las ciudades de Honda e Ibagué; dotará dichas instituciones educativas 

modalidad vocacional.
-

jo, incluirá las partidas necesarias dentro del Presupuesto General de la 

de Aprendizaje (Sena) regional Honda.

el cual se encuentra actualmente en construcción, llevará el nombre de 
Alfonso Palacio Rudas.

PODER PÚBLICO – RAMA LEGISLATIVA

LEY 1612 DE 2013
(enero 3)

por la cual se rinde honores al doctor Alfonso Palacio Rudas, como ilustre ciudadano  
tolimense destacado a nivel nacional.
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-
biente y Desarrollo Sostenible, con la colaboración de la Corporación 

y la Corporación Autónoma Regional del Tolima (Cortolima), creará, 
desarrollará e implementará un plan de ordenamiento y manejo de la 

y de conformidad con los artículos 341 y 345 de la Constitución Política 
y teniendo en cuenta la disponibilidad presupuestal y los lineamientos 

Artículo 16. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación 

El Presidente del honorable Senado de la República,

Roy Barreras Montealegre.
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Gregorio Eljach Pacheco.
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Augusto Posada Sánchez.
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Jorge Humberto Mantilla Serrano.

Juan Camilo Restrepo Gómez.
-

y Crédito Público,

Ana Fernanda Maiguashca Olano.
La Viceministra de Tecnologías, de la Información y las Comunicacio-

de la Información y las Comunicaciones,

María Carolina Hoyos Turbay.

Cecilia Álvarez-Correa Glen.

María Claudia López Sorzano.

MINISTERIO DE HACIENDA  
Y CRÉDITO PÚBLICO  

Y EL MINISTERIO DEL TRABAJO  

RESOLUCIONES CONJUNTAS

RESOLUCIÓN CONJUNTA NÚMERO 4177 DE 2012
(diciembre 28)

por la cual se crea la Comisión de trata el artículo 2º de la Ley 1478 de 2011.
é

facultades legales, en especial lo dispuesto en los numerales 4, 24, 30 y 35 del artículo 
3º y el numeral 33 del artículo 6º del Decreto número 4712 de 2008, en el artículo 9º 
de la Ley 489 de 1998, y en desarrollo de lo previsto en el artículo 2º de la Ley 1478 
de 2011,

CONSIDERANDO:

Público, y de Trabajo, proceder a crear una Comisión de conformidad con el ar-
tículo 2º de la Ley 1478 de 2011, la cual se encargará de estudiar y estructurar la 
forma mediante la cual el municipio de Armero Guayabal-Tolima pueda salir del 
pasivo pensional existente.

RESUELVE:

Artículo 1º. Creación de la Comisión. Créase la Comisión ordenada en el artículo 
2º
Crédito Público a través del Director General de Regulación Económica de la Seguridad 
Social, o su delegado, y del Director General de Apoyo Fiscal, o su delegado, y por 

o su delegado.

Artículo 2º. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

Mauricio Cárdenas Santamaría.

Rafael Pardo Rueda.
(C. F.).

RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO 4135 DE 2012
(diciembre 27)

por la cual se efectúa una distribución en el Presupuesto de Gastos de Funciona-
miento del Ministerio de Hacienda y Cr dito Público para la vigencia scal de 

2012.
-

ren los artículos 19 de la Ley 1485 de 2011 y 22 del Decreto número 4970 de 2011, y 

CONSIDERANDO:

Que los artículos 19 de la Ley 1485 de 2011 y 22 del Decreto número 4970 de 

y gastos, sin cambiar su destinación, mediante resolución suscrita por el jefe del 
respectivo órgano. En el caso de los establecimientos públicos del orden nacional 
estas distribuciones se harán por resolución o acuerdo de las Juntas o Consejos 
Directivos. Si no existen Juntas o Consejos Directivos, lo hará el representante 
legal de estos”;

Que en los artí

parte del Presupuesto General de la Nación, el mismo acto administrativo, servirá de base 

receptor. La ejecución presupuestal de estas deberá iniciarse en la misma vigencia de 

General, existen recursos en la Cuenta 3 Transferencias Corrientes, Subcuenta 6 Otras 
Transferencias, Objeto del Gasto 3 Destinatarios de las otras transferencias corrientes, 
Ordinal 19 Otras transferencias. Distribución previo concepto DGPPN, del cual se 

-

del 20 de diciembre de 2012 por $1.204.238.927 y 8112 del 21 de diciembre de 2012 
por $217.000.000,


